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PROCESO Acción de tutela 
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INSTANCIA Segunda 

DECISIÓN Avoca conocimiento 

 

 
Se AVOCA conocimiento de la acción de tutela proveniente del JUZGADO SEGUNDO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES, con ocasión de la impugnación 

presentada por la parte accionada COOSALUD EPS S.A. al fallo proferido. 

 

Désele el trámite correspondiente. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
ERG 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 
JUEZA 

 


